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ACTA No. 27082024 – RUTA COMUNIAGUA  

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, agosto 21 del 2024 

HORA: De 10:00 a 10:30  horas 

LUGAR: Reunión virtual por teams  

ASISTENTES: Acueductos Rurales 
- asociación acueducto comunitario san Miguel, Sandoná-

Nariño NIT 900000933-1 
- acueducto regional el ingenio, Sandoná -Nariño NIT - 

814006305-1 

- acueducto regional la loma, Sandoná-Nariño NIT 
814006941-6 

 
MVCT – VASB / SGP-APSB  

- Diana Alexandra Vega Parra  

INVITADOS: Acueductos Rurales 
- asociación acueducto comunitario san Miguel, Sandoná-

Nariño NIT 900000933-1 
- acueducto regional el ingenio, Sandoná -Nariño NIT - 

814006305-1 
- acueducto regional la loma, Sandoná-Nariño NIT 

814006941-6 

 

Objetivo: asistencia técnica virtual el día 27 de agosto del 2024, a los acueductos 
de: asociación acueducto comunitario san Miguel, Sandoná-Nariño NIT 900000933-

1; acueducto regional el ingenio, Sandoná -Nariño NIT - 814006305-1; acueducto 
regional la loma, Sandoná-Nariño NIT 814006941-6, con el fin de brindar información 
la aplicación del subsidio comunitario.  

 

ORDEN DEL DIA: 

- Inquietudes en el proceso de aplicabilidad del subsidio comunitario  

- Orientación por parte del MVCT  

DESARROLLO: 

Acueductos: cada cuando se debe de reportar la información y a donde se debe de 

enviar.  
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MVCT: lo que ustedes deben realizar mes a mes es llevar, pues un control en la 

aplicación del subsidio mediante el formulario anexo que nos proporciona la 

superintendencia de servicios públicos domiciliarios, entonces a través de este 

formulario, ustedes deben ir registrando mes a mes. 

¿Cuál ha sido el valor de la factura que han tenido por suscriptor y el valor del subsidio 

que les han aplicado a cada 1 de estos suscriptores? por medio de este formulario, 

por medio de Excel. Es que nosotros pues llevamos el control de lo que es la aplicación 

del subsidio comunitario, sin embargo, no sé si ustedes han estado recientemente en 

una capacitación que realizamos aproximadamente hace dos semanas sobre el tema 

de la aplicación del subsidio. 

¿Ustedes manejan Cargo fijo y consumo y hable o únicamente cargo fijo? 

Acueducto: Solo es una cuota mensual fija. 

MVCT: para para ustedes es un poco más, más sencillo, porque todos aquellos 

acueductos y gestores comunitarios que presenten un cargo fijo, pues no van a 

presentar aplicaciones a los excedentes y entonces digamos que no, no tendríamos 

problema por ese lado, la verdad, el cálculo, cálculo del subsidio, pues es más más 

sencillo. Entonces cuando ustedes presentaron un listado relacionando cuántos 

suscriptores tenían y cuáles sí, sí, señora, es una matriz en archivo Excel, sin 

embargo. 

Acueducto: ¿cada vez que nosotros recibamos el Subsidio, debemos subir 

nuevamente la matriz en el mismo? 

MVCT: Deben ir diligenciando la matriz mes a mes y esto lo deben subir y reportar 

cada 4 meses a la gente la superintendencia entonces. Tan pronto se cumplan los 4 

meses de haber sido beneficiarios con el Subsidio, pues ahí sí deben entrar a cargar 

esta información con las respectivas facturas también y a las que le han aplicado el 

Subsidio. A continuación, se pregunta el valor de la del cargo fijo que tienen 

actualmente. 

Acueducto: responde que cobran $16.000 es el Subsidio que están recibiendo cierto 

$12.800. 

MVCT: Entonces, básicamente lo que hay que hacer con esta matriz, es decir, llenando 

mes a mes de acuerdo el nombre del suscriptor, los datos se ponen acá  y  en esta 

columna del valor de la factura, siempre, pues coloca cuánto fue el valor de la factura, 

pero pues en este caso, como ustedes tienen un cargo fijo de $16.000 pesos 

únicamente, pues este valor va a ser el constante que se va a repetir durante todo el 
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formato y en el valor del Subsidio puedes colocar en este caso el 80% de esos 

$16.000 pesos de la factura. Ahora bien, como les comentaba inicialmente al ustedes, 

tener una tarifa de cargo fijo nos van a presentar saldos excedentes, entonces pues 

esta columna no les afecta a ustedes por la naturaleza que tienen en la tarifa. De 

igual forma, pues esto es seguir llenando mes, mes a mes, una vez ustedes reciban 

el giro del Subsidio hasta que les ingrese como tal el recurso. los periodos que ustedes 

tengan de facturación, pero pues lo deben aplicar hasta que reciban el subsidio, o 

sea, antes no, no lo deben aplicar, es una vez ustedes reciban el Giro, ya lo aplican 

ustedes en el periodo siguiente de facturación. 

Es decir, aplican el descuento del Subsidio en el periodo siguiente, que ustedes 

factores, apenas ustedes reciban los recursos y ahí empiezan, pues a diligenciar está 

esta matriz que les estoy proyectando. 

Acueducto: en el caso de del del ingenio, que comenzaron en junio y recibieron unas 

horas transfer, hasta el momento no se ha recibido otra transferencia. Apenas le 

llegue esa transferencia. Entonces, se remite la información que ustedes necesitan. 

Cierto que sería el mes dos. 

MVCT: se han girado mes a mes, pues en Julio, sí, sí, sí, sí, acumularon dos giros. 

pero acá se ha confirmado que todos los giros habían llegado efectivamente y pues 

la dirección financiera nos ha confirmado el desembolso de estos. 

Acueducto: en cuanto el acueducto de San Miguel, pues nosotros salimos 

beneficiarios, pero todavía no ha se ha hecho ni el primer Giro, cuando llegue el Giro 

debemos cargar la información, ¿no? 

MVCT: sí, señora, deben ir actualizando esta matriz, La resolución 505 19 del 2020 lo 

que pasa es que pues el giro de esa resolución se tiene previsto aproximadamente 

para la tercera semana del mes de septiembre. 

¿Entonces sí tendrían que esperar a que les llegue el Giro en esos días, qué le 

comentó? Aproximadamente y ya pues posterior a esa empezar a aplicarlo a los 

suscriptores en la factura y ahí sí empezar con el diligenciamiento de esta matriz para 

llevar el control. 

Acueducto: en cuanto a la factura, estos decían que las facturas que deberían llevar 

unos ítems, no de pronto usted no tiene algún modelo, o sea de los datos básicos. 

MVCT: sí, señora, entiendo, pero pues lo que pasa es que, como cada Acueducto, 

como bien lo comentas, pues maneja su forma de facturación. Digamos que nosotros 

en el ministerio no tenemos una regulación respecto a eso, lo importante, lo 

importante, es que fuesen la factura se evidencie el descuento del Subsidio que se 
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está aplicando. claramente sí, la factura de traerá el nombre del suscriptor al que es 

el nombre y los datos básicos del suscriptor al que se está aplicando el Subsidio y el 

discriminado detallado de del valor del suscriptor. 

Acueducto: al envío de información específica, que son los todos los usuarios, los 

suscriptores. ¿En cuanto a la otra parte de legalización del de todos los recursos que 

se están recibiendo, qué otras exigencias tienen ustedes para esa legaliza? 

MVCT: básicamente es llevar el control a través de esta matriz y digamos que la 

función como tal de inspección vigilancia y control pues la ejerce la superintendencia 

de servicios públicos domiciliarios digamos que nosotros como como ministerio de 

vivienda y como cabeza de sector en materia de agua pues brindamos toda la 

orientación pero ya el tema de seguimiento y control después le compete a la 

superintendencia pues por la naturaleza de la entidad entonces ellos son los que 

realizan el control es básicamente diligencia de esta matriz ir guardando las facturas 

en formato PDF y estas deben conservarse hasta dos años por si en algún momento 

la superintendencia llega a requerir las es mejor que todas estas facturas. 

Acueducto: Debemos Alexander las porque esas son manuales, entonces debemos 

escanearlas o digitalizar. 

MVCT: Sí señora, pues en la super las pide más, como en formato PDF referiblemente, 

no manuales, pero pues si ustedes la manejan así. 

ACUEDUCTO: Sí, porque es que acá se maneja en físico y pero para el caso de la de 

guardar la información, si nos tocaría digital. ¿Al digitalizar la pregunta que le 

hacíamos hace un momento, surge porque en el caso de la Acueducto del ingenio en 

pandemia, ellos recibieron 6 y recibieron también subsidios, pero y se? 

MVCT: sí, señor, es correcto 

Acueducto: para realizar el cambio de suscriptores o adicionar suscriptores que se 

debe de hacer: 

MVCT: debe de enviar de nuevo la matriz con los suscriptores que va a cambiar o con 

los que va a incorporar y remitir de nuevo la solicitud indicando los suscriptores que 

deben cambiar o a los que incorporaron al correo de correspondencia.  

Por último, se les informa a los acueductos que se va ha desarrollar una capacitación 

en Nariño para que asistan, los datos de la invitación se van a dar en esta semana 

para que estén pendientes.  

Si tienen alguna duda lo pueden comunicar con Diana Vega.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Se recomienda que el acueducto revise los giros que se le han realizado y aplique el 

subsidio de manera adecuada y ordenada. 

El acueducto si tiene alguna inquietud debe de remitirla al líder que llevo el proceso 

que para este caso es Diana Vega.  

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Asistencia técnica 

permanente para la 

aplicación del subsidio 

comunitario y ruta 

comuniagua  

Diana Vega 

Profesional 

especializado  

MVCT - SGP 

Permanente 

2 Realizar el proceso de 

facturación en la matriz de 

suscriptores y facturas 

Acueductos Rurales 
- asociación acueducto 

comunitario san 
Miguel, Sandoná-

Nariño NIT 
900000933-1 

- acueducto regional 

el ingenio, Sandoná 
-Nariño NIT - 

814006305-1 
- acueducto regional 

la loma, Sandoná-

Nariño NIT 

814006941-6 

De acuerdo con el 

periodo de 

facturación  

 

FIRMAS: 

 
Anexos: (Opcional) 

 
Elaboró: Diana Alexandra Vega Parra 
Revisó: Diana Alexandra Vega Parra 
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Fecha: agosto del 2024 

 

Listado de asistencia  
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